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I. Introducción. 
 

El proceso de fiscalización del ejercicio de los recursos públicos es esencial para 

detectar, investigar y sancionar conductas que podrían ser constitutivas tanto de 

faltas administrativas como de hechos de corrupción, pero, además, cobra una 

mayor importancia si de este procedimiento se puede extraer el aprendizaje 

institucional necesario para mejorar la fase de programación y definición de la 

asignación del erario. 

 

Dada la trascendencia de esta función, el procedimiento que tradicionalmente se 

entendió como un procedimiento de control político experimenta constantes 

cambios para tratar de que las determinaciones que se adopten no se encuentren 

a disposición de las decisiones político-partidaria, sino que sean resultado de 

procedimientos técnicos, profesionalizados, imparciales y efectivos, así se explica 

el paulatino proceso de consolidación de las entidades de fiscalización, su rediseño 

y replanteamiento bajo un concepto esencial de operación: su autonomía técnica y 

de gestión. 

 

Al mismo tiempo que se perfecciona la naturaleza jurídica de la entidad de 

fiscalización también se insiste en la necesidad de disminuir el margen de 

discrecionalidad con la que estas entidades ejercen una función tan importante, por 

esa razón es que la función de revisión de las cuentas gubernamentales se 

acompaña, hoy en día, de un constante proceso de apertura de información, lo 

mismo con la entrega y publicidad de los programas anuales de auditoría, los 

resultados de informes parciales y final, entre otros documentos esenciales. 

 

Si la información que registra el gasto público y que es objeto del proceso de 

fiscalización es accesible y, además, de manera oportuna, las personas pueden 

generarse una opinión informada y participar en la vigilancia del gasto, en la 

promoción de responsabilidades administrativas por la presumible existencia de 
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conductas no consistentes con el marco normativo o bien para fomentar el 

comportamiento responsable de los encargados de dirigir los asuntos públicos. 

 

En la Red Ciudadana Anticorrupción del Estado de México, especialmente en la 

Subred de Organizaciones de la Sociedad Civil, hemos conocido de los ejercicios 

de auditoría ciudadana que realizaron ControlaTuGobierno a plantas de tratamiento 

de agua en el municipio de Chalco y algunos vecinos de Amecameca, al informe de 

los 100 días de la pasada administración municipal. En ambas experiencias, el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública es fundamental para 

acceder a la información, aunque, desgraciadamente, siguen presentándose 

resistencias estructurales y, sobre cierta información en particular, aun cuando se 

cuenta con resoluciones del órgano garante, los sujetos obligados persisten en su 

afán de impedir su acceso. 

 

Precisamente por eso y con la finalidad de revertir la carga desproporcionada que, 

en la actualidad, las autoridades trasladan al ciudadano para tener que solicitar 

información y esperar los plazos de respuesta, impugnar la entrega de información 

incompleta o recibir negativas, el presente análisis hace una revisión general de los 

rasgos del proceso de fiscalización y los elementos que lo integran, las condiciones 

internacionales y nacionales que posibilitan y sustentan ejercicios exitosos que se 

realizan en diferentes lugares del país, para concluir con una propuesta esencial: la 

necesidad de integrar un grupo de trabajo colaborativo que, bajo la modalidad de 

gobierno abierto, y con la participación del Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado, promueva el diseño de una plataforma tecnológica para difundir la 

información de las obras y acciones públicas, del ámbito estatal y municipal, que 

actualmente se realizan en el Estado de México. 
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II. La fiscalización como un procedimiento de control. 
 

La función de fiscalización de los actos y del ejercicio de los recursos públicos es 

una de las tareas esenciales en el diseño del Estado adoptado como consecuencia 

de los grandes debates protagonizado por los filósofos y teóricos de la Ilustración 

(Montesquieu, 2007:151) y de los procesos políticos revolucionarios democráticos 

de finales del siglo XVIII y se basa en la idea esencial de la rendición de cuentas, 

como una obligación del poder conferido a quienes actúan en representación de la 

sociedad, a quienes se les llama a dar cuentas, responder y hacerse responsables 

del ejercicio de dicha delegación (Locke, 2008: 93, Rousseau, 2006:70), sin duda, 

se trata de un elemento esencial de cualquier gobierno democrático (Crespo, 2001).  

 

En la historia de nuestro país, los procedimientos de rendición de cuentas y 

fiscalización, como facultad del Poder Legislativo, arrancaron desde la Constitución 

de Cádiz de 1812 que señaló, en su artículo 131, las facultades de las Cortes y, 

entre estas, la descrita en la fracción 16 que refirió: “Examinar y aprobar las cuentas 

de la inversión de los caudales públicos”. En la Constitución de Apatzingán de 1814 

se conservó la misma idea, en su artículo 114, como atribución del Supremo 

Congreso y como obligación de la autoridad del Supremo Gobierno, en su artículo 

174. La Constitución de 1824 señaló las facultades del Congreso General en el 

artículo 50, entre ellas, la de “tomar anualmente cuentas al gobierno” (f. 8ª). En la 

de Constitución liberal de 1857 se conservó la atribución del Congreso de revisar la 

cuenta del año anterior (artículo 68) y la obligación del Presidente de presentarla 

(artículo 69); mientras que en la de 1917 se consideró como una atribución 

exclusiva, de control de los Diputados sobre los otros poderes según lo que se 

dispuso en el artículo 65 fracción I. 

 

El proceso de revisión de las cuentas públicas es uno de los procedimientos clásicos 

de control poder público depositado en el poder político por excelencia, el 

Legislativo, junto a otros mecanismos como la rendición de informes por parte del 

ejecutivo, la asistencia de Secretarios de Estado para informar de los asuntos de 
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sus ramos, la ratificación de determinados funcionario y el juicio político (Hamilton, 

Madison y Jay, 2001: 277, 284). Pero si algo caracteriza, en buena medida, a este 

tipo de procedimientos es que su efectividad se encuentra mediatizada por 

decisiones generalmente discrecionales que caracterizan al Poder Legislativo 

(Barceló et al, 2018:116), se trata de lo que se considera como “decisiones políticas 

basadas en razones políticas” (Aragón, 2002: 179), depositadas en el poder que, 

por cierto, de los tres, es el más afectado por las decisiones políticas y de carácter 

discrecional, al extremo que los propios fundadores del constitucionalismo moderno 

desconfiaban de sus decisiones (Hamilton, Madison y Jay, 2001: 237). El éxito de 

estos procedimientos depende, entre otros aspectos, de que la actuación de los 

legisladores cumpla con principios de independencia política y técnica, entre otros 

aspectos (Puente y Gutiérrez, 2014: 410) y si bien no siempre permite, por sí mismo, 

la sanción de la conducta controlada, si favorece el inició de procedimientos 

adicionales orientados a obtener ese fin (Aragón, 2002: 181). 

 

La suerte del proceso de fiscalización, en su diseño tradicional, ha sido la misma 

que experimentan el resto de los procedimientos de control existentes. Por esa 

razón, durante las últimas décadas ocurrieron constantes procesos de reforma 

legislativa para propiciar su perfeccionamiento. Los resultados de dichos procesos 

se manifestaron lo mismo en la necesidad de integrar un sistema homogéneo de 

contabilidad gubernamental, en el rediseño de la autoridad encargada de la 

fiscalización bajo principios de profesionalismo, autonomía técnica y de gestión y, 

especialmente, de una mayor transparencia en el ejercicio de sus funciones. Aun 

así, los resultados siguen sin ser oportunos para detener las acciones de corrupción 

en el ejercicio de la función gubernamental, para sancionar a los responsables 

(Fundar, 2022). o para, por lo menos, lograr un mayor porcentaje de éxito de las 

numerosas observaciones que se incluyen en los informes finales del resultado de 

la fiscalización (Pérez, 2022), lo que incrementa las condiciones de desconfianza 

en su actuación (Ferri, 2021). 
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III. La cuenta pública y los informes trimestrales. 
 

Sin que el objeto del presente análisis sea realizar una revisión exhaustiva y 

completa del marco normativo que regula la materia de fiscalización, si es 

importante iniciar por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, particularmente en su artículo 74, que establece como facultades 

exclusivas de la Cámara de Diputados, en este caso la señalada en su fracción 

sexta que determina: “(r)evisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de 

evaluar los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los 

criterios señalados por el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en los programas”. 

 

El objeto de dicha revisión, según el mismo precepto invocado, consiste en verificar 

si existen “discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a 

los egresos, con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera 

exactitud o justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se 

determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley”. 

 

Por su parte, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

establece, en su artículo segundo, que “La fiscalización de la Cuenta Pública 

comprende:  I. La fiscalización de la gestión financiera de las entidades fiscalizadas 

para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a los 

ingresos y gastos públicos, así como la deuda pública, incluyendo la revisión del 

manejo, la custodia y la aplicación de recursos públicos federales, así como de la 

demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática 

que las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documento, conforme a las 

disposiciones aplicables, y  II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para 

verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas federales”. 
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Vale la pena destacar que el artículo tercero de la Ley de Fiscalización refiere que 

este proceso debe realizarse “conforme a los principios de legalidad, definitividad, 

imparcialidad y confiabilidad”. 

 

En el caso de nuestro Estado, la Constitución Local se refiere al proceso de 

fiscalización a partir de lo que su artículo 61 señala como facultades de la 

Legislatura en tres fracciones específicas, la XXXIII, XXXIV y XXXV; en la primera 

de ellas se determina la atribución de “(r)evisar, por conducto del Órgano Superior 

de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación 

de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos 

federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 

auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos 

del Estado y Municipios”; en la segunda la de “(f)iscalizar la administración de los 

ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes 

Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o 

privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México” y en la tercera la de 

“(d)eterminar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los 

Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 

auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos 

del Estado y Municipios; asimismo, promover las responsabilidades que sean 

procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y demás autoridades 

competentes, para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la imposición 

de sanciones que correspondan a las y los servidores públicos estatales, 

municipales y a los particulares”. 
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De manera similar, se incluye la obligación del Gobernador del Estado de enviar a 

la Legislatura “la cuenta pública del año inmediato anterior, a más tardar el 30 de 

abril del año siguiente” (art. 77 fracción XIX). 

 

Por lo que corresponde a la regulación secundaria, el Código Financiero del Estado 

de México y Municipios considera, según lo que dispone el artículo 352, que “(l)a 

cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, 

presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de 

la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos” y establece la 

obligación de la Secretaría y las Tesorerías de proporcionar “la información 

complementaria requerida por los Órganos de Fiscalización locales y federales, 

según corresponda, para el análisis y evaluación de la cuenta pública 

correspondiente.  El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los 

Municipios, deberá ser congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener 

la debida correlación con respecto a los formatos del Presupuesto de Egresos del 

Estado y de los Municipios respectivamente, para lograr una mejor claridad, 

comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México”.  

 

La información que se integra en la Cuenta Pública se basa en los estados contables 

y presupuestales (art. 353 del Código) y deberá integrarse con la clasificación del 

gasto siguiente: Económica, integrando la presentación por capítulo y objeto del 

gasto; administrativa, relacionando el gasto por las unidades que lo ejecutaron; 

económico-administrativa, combinando las presentaciones anteriores; 

programática, señalando las principales acciones realizadas en cada uno de los 

programas gubernamentales (art. 354). 

 

De manera adicional al reporte anual que integra la Cuenta Pública, el artículo 352 

Bis del mismo Código establece que como parte de dicha información deben 

entenderse los informes que se remitan a la Legislatura sobre “las acciones y 

resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o del municipio que 
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corresponda y del avance de los programas, en términos de lo establecido en la Ley 

de Planeación del Estado de México y Municipios” también los informes trimestrales 

“de las acciones y resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo del Estado o 

del municipio que corresponda y del avance de los programas en los meses de abril, 

julio y octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, se hará con la 

cuenta pública. Se adicionará a dichos informes un apartado especial sobre las 

reasignaciones realizadas, a nivel de proyecto, así como otro apartado para informar 

de las asignaciones de los recursos en términos de lo dispuesto por el artículo 317 

Bis A de este Código”.  

 

 

IV. Formatos disponibles para la entrega de los informes 
trimestrales. 

 

Una vez que se identifica que la Cuenta Pública se integra tanto por el reporte anual 

como por los informes trimestrales que se refirieron en la sección anterior, es muy 

importante señalar también que el Órgano Superior de Fiscalización, por mandato 

de la propia Ley de Fiscalización Superior del Estado, tiene que “establecer 

sistemas de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas 

públicas y los informes trimestrales” (art. 8 f. XI del Código Financiero) así como 

“implementar sistemas de información necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones” (art. 8 f. XXIX), esto conduce a la necesidad de automatizar sus 

procedimientos mediante el empleo de medios electrónicos, documentos 

electrónicos, expedientes digitales y el uso de la plataforma digital, además del 

empleo de la firma electrónica avanzada, en virtud de todo lo anterior es que la 

información que integra la Cuenta Pública se entrega en modalidad digital, ya sea 

como archivos electrónicos o como copias digitalizadas de documentos en soporte 

analógico. Con la finalidad de posibilitar que la entrega de la Cuenta Pública y los 

informes trimestrales se realice en soporte electrónico, el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado dispone, en su sitio electrónico oficial tanto los formatos de 
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los diferentes módulos que integran los informe, como los instructivos para su 

llenado, a continuación pueden apreciarse algunos ejemplos. 

 

 

 

 
Fuente: Órgano Superior de Fiscalización. Documentos de Apoyo 2022. 
disponible en: 
https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_
Apoy.html 
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Documentos de 
Apoyo 2022. disponible en: 
https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/Doc_
Apoy.html 
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Fuente: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

Instructivo de llenado del módulo 2 municipios. 

https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/20

22/03_Instr2.pdf 
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Fuente: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Instructivo de 

llenado módulo 3 Sector Central del Poder Ejecutivo. 

https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2022/04_

Mod3-SectorCentralPoder%20Ejecutivo.pdf 

 

Vale la pena señalar que, actualmente, el Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado recibe periódicamente la información y la utiliza para desahogar el proceso 

de fiscalización, que se desarrolla en los términos constitucional y legalmente 

establecidos, esto es, bajo la modalidad de un procedimiento de control inter 

orgánico (Loewenstein, 1970: 232). 

 

 

V. La transparencia y el acceso a la información. 
 

 

Como una forma de mejorar los procedimientos tradicionales de control, desde las 

últimas décadas del siglo pasado, se ha insistido en la necesidad de abrir mayores 

espacios para asegurar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, 

especialmente en la rendición de cuentas (Ackerman, 2016: 212). Pero un mayor 
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nivel de participación sólo es posible si entendemos que esta no es una acción 

aislada, sino que requiere de una serie de presupuestos estructurales que 

contribuyan a generar una opinión pública informada y actuante que permita a los 

ciudadanos ejercer ciertos medios de control de manera directa (Romero, 2015: 

251) ejemplos de este tipo de ejercicio, en el estado de México, se han expuesto ya 

en las reuniones de trabajo de la SubRed de Sociedad Civil, de la Red Ciudadana 

Anticorrupción del Estado de México. 

 

Precisamente por eso, tanto las declaraciones en materia de derechos humanos, 

como los propios tratados internacionales, han coincidido en la necesidad de 

reconocer el derecho a la libertad de expresión de las personas y, como un 

componente de este, el derecho de acceso a la información, como un poderoso 

instrumento de control social. 

 

Sin acceso a la información pública y sin transparencia sobre la función 

gubernamental, la participación ciudadana corre el riesgo de ser mediatizada, como 

antes lo fueron los instrumentos tradicionales de control y ser vista solamente como 

un mecanismo de legitimación político y no como un poderoso instrumento para 

fomentar las responsabilidad y la integridad pública. 

 

Precisamente por eso es que, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la llamada 

Agenda 2030, se incluye el objetivo 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas, que 

pretende “Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que rindan cuentas” y que incluye, dentro de sus metas la 

identificada con número 16.6 “Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 

transparentes que rindan cuentas”. 

 

Adicionemos a lo anterior, el stare deciris señalado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en su sentencia más emblemática en materia de transparencia 



 15 

y acceso a la información pública, que incluía las siguientes ideas, dignas de ser 

destacadas:  

 

86. En este sentido, el actuar del Estado debe encontrarse regido por los 

principios de publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace 

posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan 

el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que 

puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado 

cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo 

el control del Estado, que sea de interés público, puede permitir la 

participación en la gestión pública, a través del control social que se 

puede ejercer con dicho acceso. 

 

87. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión 

pública, fomenta la transparencia de las actividades estatales y 

promueve la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión 

pública89.Por ello, para que las personas puedan ejercer el control 

democrático es esencial que el Estado garantice el acceso a la 

información de interés público bajo su control. Al permitir el ejercicio de 

ese control democrático se fomenta una mayor participación de las 

personas en los intereses de la sociedad (CoIDH, 2006). 

 

Consistente con este criterio internacional, el Estado Mexicano, mediante la reforma 

constitucional de junio de 2014, consideró necesario plantear en el artículo sexto 

constitucional que toda la información en posesión de los llamados sujetos 

obligados s pública y excepcionalmente podrá ser restringida por razones de interés 

público o seguridad nacional. 

 

Adicionalmente, el Congreso de la Unión, al emitir la Ley General de Transparencia 

señaló que forma parte de las obligaciones de transparencia de los sujetos 

obligados (art. 70) la relacionada con las metas y objetivos de las áreas de 
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conformidad con sus programas operativos (f. IV), los indicadores que permitan 

rendir cuenta de sus objetivos y resultados (f. VI), la información sobre los resultados 

sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de 

cualquier naturaleza, que deberá contener, por lo menos: el nombre del ganador, el 

área solicitante y responsable de su ejecución, el contrato, partida presupuestal, 

origen de los recursos, convenios modificatorios, informes de avance físico y 

financiero sobre las obras o servicios contratados y convenio de terminación (f. 

XXVIII), informe de avances programáticos o presupuestales (f. XXXI) y los 

programas que se ofrecen (f. XXXVIII). 

 

A la luz de las consideraciones anteriores es el Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, deseamos insistir, 

no sin dejar de señalar que el presente análisis y las propuestas y recomendaciones 

que se formulan también se comparten por algunas de las organizaciones que 

quienes integran la Sub red de Sociedad Civil Organizada de la Red Ciudadana 

Anticorrupción, en la necesidad de promover la apertura de información que se 

encuentra en posesión del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

y que, además, forma parte de los datos que los sujetos obligados tienen que 

divulgar de manera proactiva y permanentemente. 

 

La observación ciudadana que se formula, no ignora que si bien es cierto que podría 

considerarse que la información forma parte de la información relacionada 

directamente con la materia fiscalizada y que el OSFEM debe conservar bajo 

reserva, también lo es que esta información puede diferenciarse de los insumos que 

genera el proceso de fiscalización por el hecho de haber sido generada 

previamente, que forma parte de obligaciones de transparencia señaladas en la ley, 

no susceptibles de ser clasificadas, y cuya apertura no daña el proceso de 

fiscalización sino que, al contrario, al divulgarse se favorece una mayor participación 

ciudadana tendiente a que se cumplan los fines constitucionalmente establecidos 

ya que, como se ha escrito antes “(l)as Organziaciones No Gubernamentales como 

‘sistemas de advertencia temprana’ tienen el gran mérito de hacer las sociedades 
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constituidas más abiertas, con frecuencia precisamente allí donde las mismas están 

ideológicamente ‘anquilosadas’, ‘ciegas’ o incluso ‘parcialmente cerradas’” 

(Häberle, 2008: 767). 

 

VI. La transparencia fiscal. 
 

Por otra parte, la información relacionada con la Cuenta Pública, según los 

preceptos constitucionales, es precisamente de carácter público, de ahí su 

permanente disponibilidad en los apartados de trasparencia financiera de las 

instituciones. 

 

El que esta información se encuentre a disposición de las personas es esencial si 

consideramos que la corrupción puede estar detrás de las decisiones que se 

adoptan para la asignación de los recursos presupuestales que siempre son 

considerados como bienes valiosos y escasos (Ackerman y Palifka, 2019: 125). 

 

El presente análisis parte de identificar una serie de experiencias exitosas en 

materia de apertura de la información presupuestal y de seguimiento concreto de 

proyectos de obra y acciones públicas. 

 

VII. Casos de éxito en materia de transparencia proactiva de la 
información sobre obras y acciones públicas. 

 

En este apartado es muy importante destacar la experiencia exitosa del Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, el ejercicio gubernamental y 

ciudadano realizado en el Estado de Jalisco y la experiencia del municipio de Lerma, 

en nuestro estado. 

 

a) Experiencia en Veracruz. 
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Comencemos con el caso del Órgano de Fiscalización Superior de Veracruz, quien 

cuenta con las mismas atribuciones que nuestra entidad local de fiscalización y 

dispone de los mismos insumos generados por los entes fiscalizados, desarrolló 

diversos sistemas informáticos, en primer lugar, el Sistema Integral Gubernamental 

Modalidad Armonizado de Veracruz (SIGMAVER), así como el Sistema de 

Información Municipal de Veracruz (SIMVER) que le permite recibir y procesar la 

información periódica que los entes públicos deben de suministrarle para el proceso 

interno de fiscalización. 

 

A partir de la disponibilidad de la información y el tratamiento automatizado que los 

sistemas antes referidos permiten, se generó un sistema adicional que favorece la 

accesibilidad y difusión de la información sobre las obras y acciones de carácter 

municipal: el Sistema de Consultas de Obras y Acciones Municipales de Veracruz 

(disponible en http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/). 

 

 
Fuente: Órgano Superior de Fiscalización de Veracruz, disponible en: 

http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/). 

 

Este sistema COMVER permite que cualquier persona pueda consultar la 

información de cada una de las obras y acciones que lo integran, así como presentar 
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quejas sobre cualquiera de ellas, la información que ofrece es en datos abiertos lo 

que permite su reutilización. 

 

 
Fuente: Órgano Superior de Fiscalización de Veracruz, disponible en: 

http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/). 

 

El sistema tiene la posibilidad de agrupar las diferentes obras y acciones según la 

materia que le corresponda en 27 grandes conceptos, entre los cuales se 

encuentran: Agua y Saneamiento (agua potable), Prevención Presupuestaria, 

Electrificación, Equipamiento Urbano, Urbanización Municipal, Caminos Rurales, 

Deuda Pública, Auditoría, Salud, Agua y Saneamiento (drenaje y alcamtarillado), 

Infraestructura Productiva, Programa de Desarrollo Institucional Municipal, 

Vivienda, Estudios, Acciones Sociales Básicas, Fortalecimiento Municipal, 

Prevención a la Violencia, Planeación Municipal, Seguridad Pública Municipal, 

Educación, Proyectos Culturales y Artísticos, Estímulos a la Educación, Bienes 

Muebles, Gastos Indirectos, Protección y Preservción Ecológica, Bienes Inmuebles 

y Derechos Humanos. 
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Fuente: Órgano Superior de Fiscalización de Veracruz, disponible en: 

http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/  

 

El programa permite la consulta de información de 2015 a 2022, tanto de acciones 

municipales como paramunicipales, en todos los municipios del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y al ingresar al apartado de consulta de información de cada 

obra despliega 5 pestañas de información: datos generales, ubicación, monto 

aprobado, información física y enviar queja. 
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Sobre la primera sección “Información general” despliega un número de 

identificación de la obra, la denominación, municipio o ente fiscalizable, programa, 

ejercicio, fondo, fecha programada de inicio, fecha programada de terminación, tipo 

de beneficiario, cantidad de beneficiarios, modalidad de ejecución, reporte 

fotográfico, mientras que la ubicación permite su geolocalización. 

 
Fuente: Órgano Superior de Fiscalización de Veracruz, disponible en: 

http://sistemas.orfis.gob.mx/SIMVERP/Obra/Detalles/162924 

 

En la sección correspondiente a “Monto aprobado” se puede apreciar el monto de 

la fuente de financiamiento, de la aportación municipal, aportación de beneficiarios, 

otras fuentes federales, otras fuentes estatales y otros; mientras que en el apartado 

de “Información física” se reportan las unidades a entregar, el porcentaje de avance 

y una gráfica al respecto. 


